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Sírvase ordenar la traducción al español de la certificación no-
 

tarial del Estado de Texas, que consta en el Poder otorgado por la Com>-
 

pañía Go International Sur America S.A.a favor de Bustamante y Cres- |-
 

j po Cia. Ltda.
 

Con este antecedente, pido a usted se nombre como perita tra-
 

Ñ : -ductora a la señora Margarita Vela de Vásquez, a quien se le notificará

Lo | |
a :/en el estudio Bustamante y Crespo, ubicado en la Ave. Patria y Amazo-

 

 

nas, Edif. Cofiec, décimo piso, de esta ciudad.

Presentado hoy, Lunes diez y siete de agosto de mil novecien-

 

 

SUL,
</José Rafael Bustamante
 

 

 

 

2 tos ochenta y uno, a las diez de la mañana.n Certifico

i . FP

JUZGADO/OCTAVO DE LO CIVIL DE PIORINCHA Quito, Agosto 17 de
 

o, a les 11:00 a.m. VISTOS: por presentada la solicitud
  de antecede, nómbrese perita traductora a la sefiora Margarit
 

 

Y |
9 Í8 j posesionará de sw cargo el día de

hoy Agosto diez y siete demil novecientos ochenta y unoy, a

A
las tres de la tarde, y presentará su/HArgipÉ exen ey ifrñino de

mo LAS

veinte y cuatro horas. vesororclYL pa =

DI 7 7
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En Quito, a 17 de Agosto de 1.981, a las 3:00 p.m. notifiqué
 

de la providencia que antecede a la señora Margarita Vela de
 

: : : es . A EA r

Vásquez, en persona, quien impuesta de su contenido, TAME a
AE
  Certifico

0d).lacraz. ALA
vo” AZ

    
 



En Quito, a diez y siete de Agosto de mil novecientos ochenta

 

y uno, a las tres de la tarde, el señor doctor Enríque Paocay
 

rina Cajas, Juez Octavo de lo Civil de Pichincha y suscrito
 

Secretario, comparece la señora Margarita Vela de Vásquez, cd
 A

el objeto de posesionarse del cargo de perita traductora,
 

ra el cual ha sido designada. Al efecto, juramenteda que eu)

en legel forma, dice que acepta el cargo y jura su fiel
 

peño. Para constancia,
 

firma Ja presente acta de juramento

Y,
con el seor Juez y susgrito Sedretario que. certifican.
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GO INTERNATINAL SUR AMEICA S.A io
. 1 . t ¿E

No” o- PODER -—

lia Sociedad

la Junta
Yo MARVIN:-GEARHART, en mi condición de Fresidente y Director de

GO WELL SERVICES 'S.A., debidamente autorizado por Resolución de

Directiva de dicha Sociedad celebrada el vinte y dos del mes de Julío de 1981
en la ciudad de Fort Worth, del Estado de Texas, de los Estados Unidos de

América, por medio de la presente otorgo y conficro poder a BUSTAMANTE Y

CRESFO CIA LTDA e domiciliado en el Calle Rio de Janeiro 130 de la ciudad
* de Quito para que represente a GO INTERNATIONAL SUR AMERICA S.A. en la

República del Ecuador otorgándole las siguientes facultades: 
A. -—Representar a GO INTERNATIONAL SUR AMERICA SA, ante las autoridades

gubernamentales, civiles, administrativas, politicas, judiciales en el

Ecuador pudiendo interponer toda clase de recursos y solicitudes, formular

oposiciones, excepciones, apelaciones y revisiones, realizando todos los
actos necesarios para la defensa de los intereses de la Comparia, y para
el establecimiento y registro de una sucursal de la Compañía cn la
Republica del Ecuador.

-Interponer y contestar demandas, denuncias y todo tipo de acciones
judiciales ante toda clase de jueces y tribunales, ejerciendo los actos
que fueren necesarios para la mejor defensa de la Compañia.

<Celebrar todo tipo de contratos o convenios ante CEPE (CORPORACION ESTATAI

PETROLERA ECUATORIANA) asumiendo las obligaciones que consideren con-
venientes para los intereses de la Compañía, y.en especial para que
pacten contratos de prestación de servicios técnicos, fijando las

condiciones de los mismos y firmando los documentos necesarios para su
perfecciónamiento.

 
1]

I Celebrar y firmar todo tipo de contratos mercantiles, pólizas de segu-

ros, conocimientos de embarque, pólizas y documentos aduaneros y demás
documentos mercantiles.

  

  
  

  

—Realizar 5 actos que sean necesarios para la buena representa-
ción la Compañía.

. "Paga que pueda abrir y cerrar cuentas bancarias y realizar todo clase de
eraciones bancarias, comerciales y civiles, tales como depositar y

retirar fondos por medio de cheques, cartas de crédito órdenes postales,

telegráficas y cablegráficas, para que pueda girar, firmar y endosar -:
cheques bancarios, para que pueda firar cheque contra cuentas bancarias

abiertas y por adelantos en, cuentas corrientes; para endosar cheques en

general para que lleve a cabo las transacciones bancarias para las

actividades de la Compañía; para que pueda girar, aceptaraavalar,

endosar y cancelar letras, vales y pagarés en nombre de la Compatía,

así como toda clase de documentos de crédito.
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Marvin Gearhart

Presidente

 

 
  



MOTARIAL STATEMENT
 

On thla 24th

8119

 

personally appeared before. me

Marvin Gearhart

of legal age, and domiclled in

Fort Worth, Texas

to me personally known, to which 1 hereby certlíy, and who being

by me duly sworn, did depose and say:

FIRST - That he is

President

ot Go International Sur America and

Go Well Services Inc.

*.

a company which, as known to the undersigned Notary, has been

duly constituted under the laws of the

Republic of Panama
for a pertod of time not yet expired, to wbich I hereby attest.

SECOND - That deponent ls now exercising the sald office of

President

which is known to the undersigned Notary as a consequence of.”

having seen the respective proof, to which I also certify.

 

THIRD - And that by virtue of the By - Laws of the satd company

the deponent is authorized to execute the foregoing instrument, to

which I, the undersigned Notary, do hereby certify as a result of my

personal knowledge of the sald By - Laws, to which 1 certify; and

that the seal afílxed to this instrument ts such corporate seal which

the deponent caused to be affixzed in the name of the sald company.

¿

Notary Public
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DECLARACION NOTARIAL

A loa 24 días del mes de —Julio o

de 19 81

compareció personalmente

Marvin Gearhart

mayor y domiciliado en

 

Fort Worth, Texas

a quien ccnozco personalmente, de lo cual doy fe y

de prestar el debido juramento dijo: > =

PRIMERO - Que él es el cs

Presidente : 3

de Go International Sur America y

Go Well Services Inc. >

.

una compañía que, según consta al infrascrito Notarlo, está legal-

mente constituida según las leyes de

Republic of Panama
con un período de duración que no se ha extinguido, de lo cual doy fe.

o /
e)

SEGUNDO - Que el comparectente ejerce en la actualidad el refertdo

cargo de

Presidente

pomp-tónstaal infrascrito Notarlo por habérsele exhibido la prueba,

respectiva, de lo cual igualmente doy fe.
SDS

No :
s

: !
. .

TERCERO - Y que el compareciente está autorizado en virtud

de los estatutos de la citada compañía para firmar el instrum

anterior, como consta también al tafrascrito Notario por ten

conocimiento de esos estatutos, de lo cual doy fe; y que el sello

fijado en este instrumento es el sello soctal que el compareciente

hizo poner en el nombre de la mencionada compañía,

4,
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El Notario Público
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> THE STATE OF TEXAS a

County of Tarrant

L Madrán Auffman__._ Clerk of the County Court of said County (which is a Court of Record),

do hereby certify that Judy €. Cole whose name is subseribed to the annexed instrument
of writing, was at the date:of the same, and is now a Notary Public in and for said County, duly commissioned  -
and qualificd, and authorized by law to administer oaths and take acknowledgments of instruments. and full
faith and credit are due to all hís official acts as such,

And 1 do further certify that the signature attached hereto is his proper signature and is genuine.

  
Commission dated..—_Sepí 30, 1972 and will expire__Sept. 30, 1981

- IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunto set my hand and affixed the seal af the said County

- Court, at my office in Fori Worth, Texas, this day of
 

 

o July 19 81 *

DlIdetno

 

Clerk County Court, Tarrant cábt, Texas.
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$201 representación dé la sociedad y para la apertura de la sucursal en el

 

t

 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTAA
S

 

DIRECTIVA DE GO INTERNACIONAL SUR AMERICA S/A
a

El dia 22 de Julio de 1981 se celebro una sesion de la Junta Directiva

de GO INTERNACIONAL SUR AMERICA S.A. en Fort Worth, Texas, Estados Unidos

de America.

Presentes: Marvin Gearhart
Dale Lamb

William Smith

Joe Keyes representado por Poder por el Sr. Oscar Rodes

¿quienes constituyen lo totalidad de los miembros de la Junta Directiva
por el lo cual se obtuvo el quorum y se renunció a la convocatoria.

¿aSr. MARVIN GEARHART, Presidente de la sociedad, actuo como Presidente

Ty el Sr. DALE LAMB, Secretario de la sociedad, actuo como Secretario.
,
Ñ
EL Presidente manifesto que el objecto de la sesion era considerar la
ápertura de una sucursal en Ecuador con un capital autorizado de

¿US$40,000 y que era menester adaptar las medidas necesarias para laH
e
5

%

Ecuador.

A moción presentada y secunada, se adaptaron las seguientes resoluciones:

"Resuelto: Aprir y registrarunaofenaSucursaldeacompañía en
Ecuador con elñiome de/G9InternacionalSurAmericaS.A.j7 Sucursal en
el Ecuador con un capital autorizado de US$40,000, con el objecto de
dedicarse a la prestación de servicios tecnicos y especiales a la
industria de petroleo y sus derivados.

"Resuelto: Oue el Presidente de la sociedad, Sr. Marvin Gearhart,

sea, y por el presente medio lo és, autorizado para comparecer
ante un Notaria Publico y a nombre y representación de esta sociedad

otorgar un poder en favor de Bustamante y Crespo Cia Ltda., para que
en nombre y representación de la compañía, proceda a registrar y abrir

dicha oficina sucursal en el Ecuador con todas las facultades
necessarias para extender y firmar todos los documentos y escrituras

publicas requiridas para el registro y apertura de dicha sucursal,

igualmente para actuar como Representante Legal de dicha sucursal.

”

No habiendo más negocios que discutir, se clausuró la sesión.
F 9.

¡RALncanll, AZ Aws
_Márvin Geárhart, Presidente Dale Lamb, Secretary
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Gabriel Gurcás

/ Disector del Depastamento” de Legalizaciones
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CERTIFICATE OF OFFICIAL CHARACTER (Notary Puhlic)—C, C. 170 A] .

WDmz srare or texas '

  

 

9 County of Tarrant )

1, Madrin Huffman Clerk of the County Court of said County (which is a Court of Record),

do hereby certify that Judy C. Cote whose name is subscribed to the annexed instrument
of writing, was at the date of the same, and is now a Notary Public in and for said County, duly commissioned
and qualified, and authorized by law to administer oaths and take acknowledgments of instruments, and full
faith and credit are due.to all his official acts as such.

«And 1 do further certify that the signature attached hereto is his proper signature and is genuine.

 
 

 

_ Commission dated__—Sept. 30, 1979 and will expire SFPt. 39, 1981
Ñ - IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunto set my hand and affixed the seal of the said County

Court, at my office in Fort Worth, Texas, this 24th day of
$ July 19,4)
 

27Pbro Lltiras
Clerk County Court, Tarrant lay, Texas.
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CERTIFICATE OF OFFICIAL CHARACTER (Notary Public)—C. C. 1704

THE STATE OF TEXAS

County of Tarrant

y Madrin Huffman

 

do hereby certify that Judy C. Cole whose name is subscrihed to the annexed instrument
of writing, was at the date of the same, and is now a Notary Public in and for said County, duly commissioned
and qualified, and authorized by law to administer oaths and take acknowledgments of instruments and full
faith and credit are due to all his official acts as such.

And 1 do further certify that the signature attached hereto is his proper signature and is genuine

Commission dáted____Sept. 39, 1972
  

 

Clerk of the County Court of said County (which is a Court ofY :

 

 

 

 

 

and will expire SFpt. 30, 1981
IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunto set my”hand and affixed the seal of the said County

Court, at my office in Fort Worth, Texas, this 24th dayof._
July os, 19.2 L.

Clerk Coaty €.Court, Tarrant Eb,nty, Texas.
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CERTIFICATE OF OFFICIAL CHARACTER (Notary Publig)-—C. C. 170 A S al GPC-0920

% Ñ > A yO " e "4 »

", , THE STATE OF TEXAS SI

+ County of Tarrant a

ar 1 —adrinHuffman Clerk of the County Court of said County (which is a Court of Record), :

do hereby certify that Judy €. Cole whose name is subseribed to the annexed instrument L

and qualified, and authorized by law to administer oaths and take acknowledgments of instriments, and full
faith and credit are due to all his official acts as such.

%:writing, was at the date of the same, and is now a Notary Public in and for said County, duly commissioned

And 1 do further certify that the signature attached hereto is his proper signature and is genuine.

  

 

Commission dated_Sept. 30, 1972 and will expire Sept. 30, 1921
IN WITNESS WHEREOF,1 have hereunto set my hand and affixed the seal of the said County

Court, at my office in Fort Worth, Texas, this 28th. day of

July 19
 

el.

Clerk County Court, Tarrant Aday, Texas.
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. NOTARIAL STATEMENT

day ot July

 

Dale Lamb

af legal age, end domictled tn

Fort Worth Texas

to me personally known, to which 1 hereby certify, and who belng

by me duly sworn, did depose and say;

FIRST - That he is

Secretary

of .

Go Well Services Inc.

a company which, as known to the undersigned Notary, has been

duly constituted under the laws of the

Republic of Panama

for a perlod of time not yet expired, to which I hereby attest.

SECOND - That deponent ls now exercising the sald office of

Secretary

which is known to the undersigned Notary as an consequence of

having seen the respective proof, to which 1 also certify.

THIRD - And that by virtue of the By - Laws of the sald company

the deponent is authorized to executa the foregolng instrument, to

which I, the undersigned Notary, do hereby certify as n result of my

personal knowledge of the sald By - Laws, to which 1 certify; and

that the seal afíixed to this instrument ls such corporate seal which

the deponent caused to be affixed in the name of the sald company.

 

DECLARACION NOTARIAL

24 Julio
A los días del mes de

de 19 81

compareció personalmente
MSSrs

dd" ESADale Lamb

mayor y domiciliado en

Fort Worth Texas

a quien ccnozco personalmente, de lo cual doy fa y quien después

de prestar el debido juramento dijo:

20

PRIMERO - Que él es el Ñ , si

Secretario o

de . . a .

. Go Well Services Inc. o O.

una compañía que, según consta al Infrascrito Notarlo, está! 14

mente constituída según las leyes de : ”

Republic of Panama

con un período de duración que no se ha extinguido, de lo cual doy fe.

SEGUNDO - Que el compareciente ejerce en la actualidad. el referido

cargo de 4

Secretario

como consta al Infrascrito Notario por babérsele exhibido la prúeba

respectiva, de lo cual igualmente doy fe.
A E EN
A de >

  A>

 

A .. a
TERCERO - Y Que el comparectente está autorizado en ==)
de los estatutos de la citada compeñía para firmar el instrument

anterior, como consta también al infrascrito Notario por tene:

conocimiento de esos estatutos, de lo cual doy fe; y que el j

fado en este instrumento es el sello soctal.que el compareci

hizo poner en el nombre de la mencionada compañía,

 

 

s. : :

7 ( A . oy 2

El Notario Público * 5
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
 

Margarita Vela de Vásquez, perita nombrada por usted para tra
 

ducir al español la certificación notarial del Estado de Texas que consta
 

en el Poder otorgado por la Compañía Go International Sur America S,A.
 

acompaño en una foja la traducción en referencia, la cual someto a consi;
 

deración suya para los fines consiguientes.
 

 

Margarita Vela de Vásquez

Presentado hoy Martes diez y ocho de 22001) de mila>

tos ochente y uno, a las diez de la mañang)
 

2 AH Te,.laaÍ
 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- En Quito, a 18 de

Agosto de 1.981, a las 11:00 a.m. el informe de traducción
 

= . Vo, . ?
presentado por la señora Margarita ela de Vásquez, póngase
 

en conocimiento delApor el vemo ale-veinte y
 

 

>: E¡20 ño
cuatro horas. Notifíquese aa

 Ni . >

En Qutro/a ds y ocho de Agosto de, mil novecientos ochenta

 

 
y al, Vas cuatro de la tarde, notifiqué el informe de tra=

ducgión y la providencia al señor doctor José Rafael bustg-
 

cobro. en persone, quien impuesto de su contenido, se confor-
 

má con el mismo.
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TRADUCCION

El Estado de Texas

Hacen saber

Condado de Tarrant

Yo, Madrin Huffman amanuense de la Corte de dicho Con-

dado (la misma que es una Corte de registro), por el presente cer

tifico que Judy C. Cole cuyo nombre está suscrito al instrumento

escrito adjunto, fué a la fecha del mismo, y es ahora un Notario

- Públicó en y para dicho Condado, debidamente comisionado y cali-
¡

' ficado, y autorizado por la ley para administrar juramentos y cer

tificar instrumentos, amplia veracidad y crédito son cumplidos en

todos sus actos como tal.

ó

Y además certifico que la firma adjunta es la suya propia

y es auténtica.

Nombramiento otorgado el 30 de.Septiembre de 1.979 y

caducará el 30 de Septiembre de 1.981.

En fe de lo cual yo he puesto mi firma y sello de la Cor-

te de dicho Condado, en mi oficina en Forth Worth, Texas, este

día 24 de Julio de 1.981. a

1)-_
Amanuense de la Corte

del Condado de Terrant, Texas
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erIIS UIIMALED ESTUDIO JURIDICO OFICINAS: Ñ a o

o de 09 APARTADO 2455 Aus, Patria, Amazonas o
if. - Piso. anQUITO - ECUADOR E

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: or
 

En las diligencias de traducción al español de la certificación
 

 

pañía Go International Sur America S.A., una vez que la señora Marga-
 

rita Vela de Vásquez, en su calidad de perita traductora, ha presentado
 

 

el informe correspondiente y por estar de acuerdo con el mismo, pido

al señor Juezque se sirva aprobarlo por sentencia y se devuelvan origi-
 

nales.
 

 

Lio AoPS> |

OS Cfosé Rafael Bustamante
 

Presentado hoy, Martés diez y ocho de Ásosto de mil novecien-
 

tos ochenta y uno, a las cinco y cuarto adda pero, Certifico

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

 

  

En Quito, Miércoles

notarial del Estado de Texas que consta en el Poder otorgado por la com;

  

A

ESLEE1
  

áiez y nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, a las
 

9:00 a.m. ViSTOS-__atenta la conformidad manifestada por el pe
 

NS

ticionaxfo con el informe presentado por la señora Margarita
 

 

al,visases. por hallarilo ceñido a las disposiciones lega-

lle
9.

DORIDAY/DR HÁ/ÍBYy“ge loeS:én todas sus partes. No ti-

ADMINISTRANDOJUSTICIA ENNOMBRE_DE. LA IEPUDLICA Y POR |

 

 e

 

 

Len NA 19 de Weobro de 1.981, a las 10,15 a.m., notifiqué

 

     IWmante,

doctor José Rafael Dusta, de la sentencia que antecede al señor
 

     en versona, quien impuesto de su contenido, se contorma | 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petrión del Señor loctor José
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2 Rafael Bustamante, protocolizo en mi Registro de Escritu-

3 ras Públicas del Año en curso, en doce fojas útiles y en

4 esta fecha los documentos que antecedeno.-

5 Quito, 1 de Septiembre de 1981.

e

7

Ceac(ato
8 > ”===

8 ¡he Lo Vicente Troya y)

10 NOTARIO SEGUNDO

xx

12

13

1s

“3

10

17

18 ls fiel y PRIMERA

COPIA de la protocolización transcrita. Confiero la.
10

20 presente en Quito, primero de Septiembre: de mil nove-

s cientos ochentay uno. —

ee TT TT
DNSA

25 ——[ qq

24 Ú

r. J. Vicente Troya Y.
25 .

NOTARTÍO SEGUNDO   
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REPUBLICA DE PANAMA
Ministerio de Hacienda y Tesoro

PAPEL NOTARIAL
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TIMBRE NACIONAL LOTy/o No. 89 de1974
: B/.3.00 TrESBALBOAS B/.3.00 oPoatae

: .ESCRITURAPUBLICA NUMERO SETECIENTOS OCH0- == = - (708)==- ==
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Por la cual se constituye la Sociedad denominada "GO INTERNATIONAL
AAAARIE

¡SOUTHAMERICA.Sub«yeninglés, $enespañol»—260,TNTERNACIONASAY
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En la Ciudad de Panemá, Capital de la República y Cabecera del
 

Circuito Notarial -del mismo nombre a los primeros días del mes
 

de Febrero del año de mil novecientos setenta y siete, ante mí,
 

RICARDO VALLARINO CHIARI, Notario Público Cuarto del Circuito de
 

12 Panamá, con cédula de identidad personal mímero ocho-AV-veinti-
 

13
cinco-trescientos cincuenta y tres (8-AV-25-353), comparecieron
 

14 personalmente los señores MARIO FONSECA LOPEZ, varón, panameño,
 

15
mayor de edad, casado, abogado, con cédula de identidad personal
 

16
número ocho-trescientos setenta y seis-cientosetenta y seis —---
 

17
(8-376-176) y JOSE DEL CARMEN ESPINO, varón, panameño, comercian-
 

18
te, con cédula de identidadpersonal número siete-ochenta-seis-
 

19
cientos veintinw8ve (7-80-629), personas a quien doy fe de que cow
 

20
nozco y me 4o0licitaron que protocolizara el presente instrumento
 

21
para hacé constar que constituyen una sociedad anónima al tenor-

S
 

22|-
de 1aley treinta y dos (32) del veintiseis (26) de febrero de
 

23
mil Aovecientos veintisiete (1927) de acuerdo al siguiente Pacto
 

24
soohal : ARTICULO PRIMERO: El nombre de la sociedad se denomina”
 

rá) "00 INTERNATIONAL SOUTH AMERICA, S.A." en inglés y en español
 25

"60 INTERNACIONAL SUR AMERICA, S.A.".-----ARTICULO SEGUNDO:- Los
 26

21
pá mes generales de la sociedad consisten en hacer cualesquiera.

  
28
E las cosas mencionadas a continuación en cualquier parte EN
 

29

30

 

  
do:--a) Suministrar toda clase de ayuda técnica y toda¡slD
 

cie de serviciosa sociedades anónimus, sociedades AA   



ma

bl
 

organizaciones e individuos que se dediquen a la perforación u o=

peración de pozos en cualquier país del mundo, ya sean de petró-|

leo, de agua, O de cualquiera otra naturaleza,--b) Adquirir, te=|

ner, vender, autorizar, explotar, o de otro modo comerciar en y
 

con todas y cualesquiera otras invenciones, patentes, solicitudes
 

de patentes, licencias, procedimientos, fórmulas, derechos lite-
 

rarios, marcas de fábrica que de manera alguna se relacionen o
 

tengan conexión con el suministro de toda clase de ayuda técnica
 

y toda especie de servicios a sociedades anónimas, sociedades co-
 

lectivas, organizaciones e individuos que se dediquen a la perfo-
 

ración u operación de pozos en cualquier país del mundo, ya sean
 

 

de petróleo, de agua, o de cualquiera otra naturaleza.--c) Manu-

facturar, almacenar, comprar, vemder, arrendar, adquirir o alqui-
 

lar cualquier aparato, herramientas o equipb que de manera algu-
 

na se relacionen o tengan conexión con el suministro de toda cla-
 

se de ayuda técnica y toda especie de servicios a sociedades enó-
 

nimas, sociedades colectivas, organizaciones e individuos que se
 

dediquen a la perforación u operáción de pozos en cualquier país
 

del mundo, ya sean de petróleo, de agua, o de cualquiera otra ra-
 

turaleza.--d) Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar,
 

o de otro modo adquirir,
 

y mantener, amparar, tener, usar, pose-

er en dominio, explotar, utilizar, introducir, y vender, ceder,
 

otro modo enajenar o aprovechar, o manu-
 

hipotecar, pignorar o de

facturar en virtud u otorgar licenciascon respecto de cuales
 

quiera letras patentes, patentes de diseño, derechos literarios,

licencias, marca de fábrica, nombres comerciales y todas o cua=
 

URSS
que

  
  

 

 

 

SALER a invenciones, diseños, mejoras,procedimientos y fórmu-
 

e .
ue 48€ usen en relación con o que se consigan mediante letras.
A A

Yntesde cualquier país o gobierno y solicitudes pendientes.de
 

as.. 30

> nn
TN. ,EA

nismas, inclusive cualquier interés en ellos.--e) Comprar, ma- 
A
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¡ nufacturar, producir o de otro modo adquirir, tener, p

2|dominio,vender,hipotecar,pignorer,ceder,transferir, impor-

3| tar, exportar y comerciar en' toda O cualquier clase de efectos
 

4|mercancias y mercaderías, productos y bienes personalesy-y_espe=--!---e

AN
ad

- Sl cialmente en maquinaria, productos ybienes personales, y_espe-

6l cialmente en maguinaria, equipo, aparatos, etc. para su empleo
 

7| en o en relación con el negocio de la sociedad, y celebrar toda
 

gl clase de contratos, convenios y obligaciones con cualquiera per-
 

9| sona o personas, sociedades o asociaciones en relación con e in-
 

 

tol cidental a tal negocio o cualquier parte de ello.--f) Comprar,

 

11 tomar en arrendamiento o de otro modo adquiri terrenos, edifi-
 

12 cios, habitaciones o locales de negocio y heredamientos, o cual-
 

¡3| quier interés en bienes reales junto con las pertenencias corres-
 

14| pondientes y cualesquiera edificios u otras construcciones situa-
 

15| das sobre los mismos y cualesquiera instalaciones y bienes per-
 

sonales incidentales a los mismos, y retener, manejar y mejorar
 

los mismos, y vender, dar en arrendamientos, hipotecar, pignorar

181 9 de otro modo enajoraFlosmistes,y en general invertir, co-

merciar y nogogtár en terrenos, habitaciones o locales de nego-

 

 

19 

20 cio, y herejámientos'y bienes reales, cualquiera que sea su si-
 

21 tuación,A8) Adquirir por compra o de otro modo la totalidad O
 

22 cualquter parte de la clientela, los derechos, 'bienes y negocios
 

23 de oyhlquiera persona, firma, asociación o sociedadque haya ve-'
 

24 nigh dedicándose o que en adelante se dedigue a cualquier nego-
 

25 cip similar al negocio de la sociedad, y pagar el valor en efec-
 

+fro o en acciones o bonos de la sociedad, o de otro modo, y re-
26 

tener, utilizar, y de cualquiera manera enajenar todos o cual...
27

mE:

Haier parte de los derechos y bienes así adquiridos, y asumirRN
 

  np relación con los mismos cualesquiera obligaciones deEA
 

 

sona, firma, asociación o sociedad y dirigir de cualquiera!Manel4)

E 8ÍETA
  30
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  38
  

ra todos o cualquier parte de los negocios así adquiridos, sier-
 

pre que tales negocios no estén prohibidos por las leyes del país
 

donde se lleven a cabo tales negocios.-- h) Hacer constituir, fu-
 

sionar, reorganizar o liquidar, y gestionar, tomar a su cargo y
 

ayudar de cualquiera manera permitida por la ley, la constitución,
 

fusión, liquidación o reorganización de cualquiera sociedad, aso-
 

ciación, u organización de cualquier clase, nacional o extranje-
 

ra, y constituir, organizar, gestionar, manejar, dominar y mante-
 

ner y disolver, fusionar, o consolidar una o más sociedades anó-
 

nimas en las acciones o valores de las cuales esta sociedad tenga
 

o llegue a tener interés con el fin o los fines de adelantar los
 

objetos y propósitos de esta sociedad.--i) En general, hacer to-
 

das o cualesquiera de las cosas ya mencionadas y cualesquiera o-
 

tras cosas que sean incidentales o conducerftes al logro de los
 

objetos de la sociedad, ya sea como poderdante, factor, agente,
 

contratista o en otro carácter, ya sea sola o en unión con cual-
 

quiera persona, firma, asociación o sociedad anónima, y en tal di-
 

ección de su negocios y para los efectos de alcanzar y adelantar 7)

 

cualesquiera de sus objetos, celebrar y cumplir contratos de cual-
 

quier clase y descripción, y ejecutar cualesquiera actos y ha-
 

cer cualesquiera cosas y ejercer todas o cualesquiera -facultades
 “Y

hasta el mismo punto que una persona natural pudiera o-podría ha-
 

cer legalmente.--;j) Tener y mantener una o más oficinas y llevar
 

a cabo sus negocios dentro y fuera de la República de Panamá, y, p
e

 

sin restricción o limitación ala cuantía, comprar o de otro m0.

¡doadquirir,retener,poseeren dominio, hipotecar, vender, tras-
  

pasar o deotro modo enajenar, bienes realesy personales de to-
  

y descripción en todas o cualesquiera países, con suje-

kmleyes de tal país.--k) Comprar, retener, cancelar, re-

 

 y vénhor o transferir las acciones de su propio capital,  
 

A
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  B/.3.00 TRESBALBOAS B/.3.00
 

los bonos u otras obligaciones, siendo entendido que la sociedad
 

A

 

causaría menoscabo del capital, y siendo entendido además que

no comprará las acciones de su propio capital cuando tal compra -.

 

las acciones de su propio capital pertenecientes a la sociedad 

no serán votadas ni directa ni indirectamente.--1) Comprar, ad- 

“quirir, retener, vender, hipotecar, pidegnorar o de otro modo ena-
 

jenar o comerciar en las acciones, pagarés, bonos, cédulas u 0-
 

tros comprobantes de deuda y obligaciones de cualquier indivi-
 

duo. o individuos o de cualquiera corporación privada, púolica,
 

cuasipública o municipal, ya sea nacional o extranjera, o de
 

cualquier estado nacional o extranjero, gobierno, autoridad gu-
 

bernamental o de cualquiera subdivisión o departamento político
 

o administrativo de los mismos, y cualesquiera certificados de
 

fideicomiso, de participación o de obra naturaleza o cualesquie-
 

ra recibos que comprueben interés en cualesquiera de tales valo-
 

res, y emitir a cambio de los mismos sus acciones, bonos u otras
 

obligaciones; ayudar por medio de préstamos, Subvenciones, ga-
 

rantías o de cualquijeráotra manera, 2 cualquiera sociedad de
 

cuyas acciones,/40n08, valores u otras obligaciones esta socie-
 

 

dad, de mopbra alguna, ya sea directa o indirectamente, es tene-

dora o gérante; ejecutar cualesquiera actos O cosas para la con-
 

servajión, protección, mejoramiento o acrecentamiento del valor
 

de alesquiera acciones, bonos, pagarés u otros comprobantes
 

defdeuda de que esta sociedad es tenedora y mientras sea dueña
 

e cualesquiera de tales acciones, bonos, pagarés u otros com-
 

fsrobantes de deuda, ejercer todos los derechos, facultades y
 

brivilegios de dominio, inclusive el correspondienteSN
 TOSIS.
-votación.--—m) Llevar a cabo todos o cualquiera de LESObjatos “e
 

anteriores como poderdante, factor, agente, contrasErases S

 
 

6
PdAo: . A

oa ,

E

> y Y 
 

 otro carácter, ya sea sola o en unión con cualquiergEdegola, Y

O 9E S

ESi |
  

 



 

¡ firma, asociación o sociedad, y en cualquier parte del mundo, y o
+

2| para los efectos de llevar a cabo sus negocios, y para alcanzar
 

3| 0 adelantar cualquiera de sus objetos, celebrar y cumplir contra-
 

a| tos de cualquiera clase y descripción yhacertodas o cualesquie-
  

s| ra cosas que se consideren necesarias, convenientes, o propias a
 

6| para el logro de cualquiera de los fines o el alcance de cuales-
 

>| quiera de los objetos aquí enumerados, O incidentales a las facul-
 

g| tades aquí especificadas, O que en cualquier tiempo aparecieren e,
 

g| conducentes ao convenientes para el logro de cualquiera de ta-
 

 

les fines, o para el alcance de cualquiera de los objetos que se Y

,1| dejan enumerados, siempre que no fueren incompatibles con las le-
 

yes de la República de Panamá.-—-n) Llevar a cabo sus negocios en
 

todas o cualesquiera de sus sucursales en la República de Panamá
 

y en países extranjeros; y en relación con tales negocios, rete-
 

ner, poseer, comprar, hipotecar, y traspasar bienes reales y per-
 

sonales y mantener oficinas y agencias ya sea dentro o en cual-
 

 

 

 

16

¡y| quier lugar fuera de la República de Panamá.-- Es la intención

6 que los objetos especificados en las cláusulas que anteceden no 5
18L. - .

19 serán, salvo expresión contraria en el presente, limitados ni res- $

tringidos, ni por referencia ni por inferencia, por los términos
*Y

211 de ninguna otra cláusula del presente o de otro artículo de ¿ste

 

 

¿2 Pacto Social, sino que los objetos especificados en cada una de
 

v3ldichascláusulas seránconsiderados comoobjetos independientes.
  

valLos objetos especificados en las cláusulas que anteceden .serán Y”
 

251 Y serán considerados tantopor objetos como por facultades, sien-
  

26 do entendido que la enumeración anterior de objetos y facultades
 

Eno será interpretada en el sentido de restringir de

$ ¿Bla .

Amanera las facultades generales de la sociedad .---“--—
EN

7 ULO de¿RCERO:- Los objetos especificados en el Artículo Segun-

19 =m

«Bresente no serán limitados ni restringidos ni por refe-
y y?”

sondimas:ALao 01-920 DAGULLOSAMENTE PANAMEÑA
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  B/.3.00 rresealbBOaAs B/.3.00 LIQUIDACIÓN No. 

rencia ni por inferencia por ningun otro aparte del citado Ar-
 

[tículoSegundo,yeneleventodeambiguedadelArtículoSegun=|]

7

do,seráinterpretadoliberalmenteenelsentidodeampliarmás

bienquerestringirlasfacultadesdelasociedad;siéndoenten=|

dido que los objetos especificados en el Artículo Segundo no im-
 

¡pediránasociedaddeejecutarcualesquieraactosoejer=

cer cualesquiera facultades que de otro modo sean permitidas
 

por la ley vigente en la actualidad o que entre a regir en ade-
 

lante, inclusive las facultades especificadas en el Artículo
 

décimonono de la Ley treinta y dos (32) de Febrero veintiseis
 

(26) de mil novecientos veintisiete (1927).--- ARTICULO CUARTO :2--
 

a) La sociedad tendrá un capital de doscientos mil balboas -----
 

(B/.200,000.00) divididos en veinte mil (20,000) acciones en
 

comunes con un valor nominal de diez balboas (B/.10.00) cada
 

acción y serán emitidas a nombre del dueño.-- b) Los tenedores
 

de las acciones de la sociedad tendrán en todo tiempo el dere-
 

cho de subscribir, propgatTónalmente,Modas y cualesquiera
 

acciones (ya sean porao en adelante autorizadas) que en.cual-
 

quier tiempo a9/omitieren, y a cualesquiera bonos, cédulas, pa-
 

garés u otrofvalores convertibles en acciones que sean emiti-
 

dos.--ARTZCULO QUINTO: La sociedad tendrá su domicilio en la
 

Ciudad Ae Panamá, República de Panamá, Edificio Republic, sép-
 

timo A72) piso.-—ARTICULO SEXTO: Los bienes particulares de los
 

accfonistas de la sociedad no estarán sujetos al pago de las
 

defdas sociales por ningún concepto.-- ARTICULO SEPTIMO: La du-
 

rAción de la sociedad será perpetua, a no ser que fuere disuel-
  

a antes de conformidad con la Ley .--ARTICULO OCTAVO: a) Habrá
 

e ima sesión general de los accionistas en cada año para laelec="-3).
Croera
 

e

  
ante la sesión .--b) Cual quier negocio que pueda ser.BestE

gión de directores y la gestión de cualquier otro negociotual E     

Y

A AA   

+ dé )

E S1-4%Ps:a,¡e o
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nado en la sesión anual podrá ser gestionado en la sesión anval -.
 

|podrásergestic en una sesión extraordinaria, si así se

expresare en el aviso de la misma.-- Las sesiones extraordinarias
 

_seránconvocadas de la manera prescrita en los Estatutos.-—- c)_A

no ser que la ley, este Pacto Social, o los Estatutos dispongan
 

de lo contrario, la presencia en persona o por apoderado en cual
 

quier sesión de accionistas de la sociedad de accionistas que
 

representen la mayoría de las acciones emitidas y en circulación
 

y con derecho a voto sobre el asunto de que se trate constituirá
 

quorum para la gestión de tal asunto.--d) En toda elección de di-
 

rectores de la sociedad, cada accionista con derecho a voto ten-
 

drá derecho a tantos votos cuantos sean iguales al número de ac-
 

ciones de que sea tenedor multiplicado por el número de directo-
 

———+|

res por elegir, y podrá emitir todos tales* votos a favor de un
 

solo director o podrá repartirlos entre el número por elegir, o
 

entre cualesquiera dos 0,.más de ellos según considere convenien-
 

te.--ARTICULO NOVENO: La Junta Directiva consistirá de no menos
 

de tres (3) ni más de diez (10) miembros, quienes serán mayores
 rara

de edad; y no necesitarán ser accionistas, a quienes ejercerán
 

hasta la elección y posesión de sus sucesores. Dentro de dichas
 

limitaciones, el número de directores será fijado por los Estatu-
a
 

tos Oo por resolución de la Junta Directiva que no sea compatible
 v

__con losEstatutos.Sin embargo, en cualquiera sesión de los ac-

cionistas para la elección de directores, los accionistas podrán
 

, LAminado será elegido.—-b) Cualquier director podrá ser7 :

—mediante resolución determinar el número de directores dentro de

dichas limitaciones, quienes se eligiránen la misma, y el núme-
    y

AviaÍe su cargo con o sin causa en cualquiera sesión de los

  

Ya CA -

distá] debia anente convocada con tal objeto mediante el vo-
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A . Co 4

o add . *

1 circulirá con derecho a votar en la elección de directores.--
 

Las vacantes así creadas, así como cualesquiera otras vacantes
 

3| en la Junta Directiva, seránllenadas de lamanera prevista en
  

alos Estatutos.--c) A no ser que la Ley, este Pacto Social o los
  

s| Estatutos dispongan de lo contrario, la mayoría de todos los
 

miembros de la Junta Directiva, presente personalmente o por me-
  

dio de apoderado, constituirá quorum en cualquiera sesión de la
 

Junta Directiva, y el voto de la mayoría de los directores pre-
 

sentes personalmente o por medio de apoderado, y votando, será
 

el voto de la Junta Directiva.—— d) Para abundamiento, y no como
 

1 limitación de las facultades conferidas por la Ley, este Pacto
 

12 Social o los Estatutos, la Junta Directiva queda expresamente
 

13 autorizada: (i) Para adoptar, alterar, reformar o revocar los Es-
 

14l tatutos de la sociedad, pero únicamente mediante los votos afir-
 

¡5 mativos de la mayoría de todos los miembros de la Junta Directi-
 

16 Va.-- (i1) Para remover en cualquier tiempo cualquier dignatario
 

17| elegido o nombrado por la Junta Directiva pero únicamente 'median-
 

 

¡9 la Junta Directj a.--(iii) Para designar, mediante resolución a-
 

20| Joptada por2Amayoría de todos los miembros de la Junta Directi-
 

21 Va, dos /más de su seno para constituir un comité ejecutivo, él

22 cual, Jásta el punto dispuesto en dicha resolución o en Jos Es-
 

23 tatulos de la sociedad, tendrá y ejercerá las facultades de la
 

24 súnfa Directiva en la dirección de los negocios y asuntos de la
 

25 esca. y tendrá facultad para autorizar que el sello de la
 

ra designar cualesquiera otros comités permanentes mediante los

26 fociessa esa fijado a todoslos documentos que lo requieran, Pa= |

 

AA
,

otos afirmativos de la mayoría de todos los miembrosde" ta;
m

Jun=
o NS
  
 

ta Directiva, siendo entendido que tales comités permañeñtiss teñ-;| A A
e í   

 

.,

drán y ejercerán las facultades que sean conferidas 'o, pkbriza-

E 81-:43096/
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pr

¡ das por los Estatutos, inclusive la facultad de hacer que el Sea
 

 

2| 11o de la sociedad seg fijado a cualesquiera documentos que lo

3| requieran.--e) Con sujeción únicamente a disposiciones expresas
 

4| en sentido contrario de la Ley, de este Pacto Social o de los Es-
 

s| tatutos, la Junta Directiva tendrá el mando absoluto sobre los
 

asuntos de la sociedad.--f) En cualquiera sesión de la Junta
 

Directiva, cualquier director podrá hacerse representar y votar
 

por medio de apoderado (quien no necesitará ser director) nom-
 

brado por instrumento escrito, público o privado, con so sin po-
 

der de sustitución.--g8) Un director podrá tener cualquier cargo
 

remunerado con la sociedad, y los directores podrán recibir la
 

compensación por sus servicios como directores que sea determina-
 

:3| da por resolución de la Junta Directiva.--ARTICULO DECIMO: Nin-
 

¡al gún contrato u otra operación entre la sociedad y uno Oo más de
 

i5s| sus directores, dignatarios o accionistas, o entre la sociedad
 

¡gl y cualquier otra sociedad anónima, firma o asociación en la cual
 

,7| uno o más de sus directores, dignatarios o accionistas fueren
 

¡g| dignatarios, directores oaccionistas, será nulo o anulable,-=
 

s9| (1) si en una sesión de la Junta Directiva o del comité que au-
 

»p| torizare o ratificare el contrato uoperación hubiere quorum de
  

,1| Personas que no estuvieren así interesadas en el contrato u Otra

A

 

operación, y tal contrato u otra operación fuere aprobado por la
 

,.| mayoría de tal quorum, o (2) si el contrato u otra operación se
 

ratificara en una sesión anual o extraordinaria de los accionis-
 

»5 tas o (3) si el contrato u otra operación fuere justo y razona-
 

ble para 12 sociedad al tiempo en que fuere celebrado, autoriza-
  

| do_o “Tatificado.-—-ARTICULO UNDECIMO: Cada dignatario, director, o
 

cualquier comité designado por la Junta Directiva -—-
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1

ú
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10| dad o, a: solicitud de ésta, de cualquier otra sociedad anónima

11 de la cual fuere accionista o acreedora y por la cual él no tu-

12| viere derecho a ser indemizado (ya sea o no que continuare como

14 vo con respecto de asuntos en los cuales hubiere sido definitiva-

16

18

19

20

21

22

24

25

26

2| contador público independiente o por un perito seleccionado con

3| cuidado razonable por la Junta Directiva o por tal comité o al

4|lconfiardebuenaféenlosdemásregistros_delasociedad.--ARTI-=.

sl baceasyadministradores)seráindemnizado por la sociedad contra

7l cualesquiera gastos razonablemente incurridos por él en relación

al con cualquier acción, pleito o proceso al cual fuere parte por

o| razón de ser o de haber sido director o dignatario de la socie-

13| director o dignatario al tiempo de incurrir en tales gastos), sal

¡s| mente condenado en tal acción, pleito o proceso como responsable

7| de tal acción, pleitoY_peoceso, la indemización será proporcio-

8 determinadosde tiempo entiempo po

datectiva que no sean incompatibles con los Estatu 63.

30 DECIMOCUARTO:-— Los dignatarios de la sociedad se
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tadós”ala sociedad por cualesquiera desus dignatarios o por un

 

 

CULO_DUODECIMO:-Todo-directorydignatario(ysusherederos,al=|

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de negligencia o mal manejo; en el evento de alguna transacción
 

 

NS
nada solamente en 4elación con los asuntos amparados. por la tran-
 

sacción respec/0.de los cuales la sociedad fuere aconsejada por
 

su abogado ¡fonsultor que la persona por indemnizar no incurrió en
 

ninguna yÍolación de sus deberes. El derecho que antecede de
 

indem2ación no será excluyente de otros derechos que le corres-
 

 
 

cighiistas y de la Junta Directiva de la sociedad será celebradas

par A ESTA

ed: ía oficinade la sociedad en la República de Panamá, o en el o
  

  

 

 

 

los demás 1ugares, ya:seadentroOo fuerade TaRepébitca dePana"|

 

a má, y ala hora que sean especificados en los estatutos a que se
ET e

uciones pScaÑNinfa,Di

 

 

 

 

 

   
    

».| Pondfere.--ARTICULO DECIMOTERCERO:- Todas las sesiones de los e



le _—
 

de la Junta Directiva, un Presidente de la sociedad, un Vicepre-,

sidente, un Secretario, un Tesorero y los demás dignatarios que :
 

sean especificados en los Estatutos o que la Junta Directiva de-
 

termine de conformidad con los estatutos. Los dignatarios serán
 

nombrados y ejercerán sus cargos a placer de la Junta Directiva
 

Cualquier dignatario podrá ejercer dos o más cargos.-- ARTICULO
 

DECIMOQUINTO: La sociedad se reserva el derecho de reformar, al-
 

terar, adicionar, o revocar cualquiera estipulación contenida en
 

este Pacto Social de la manera que ahora o en adelante prescriba
 

la ley; siendo entendido que todos los derechos aquí conferidos
 

se conceden con sujeción a esta reserva.-—-ARTICULO DECIMO SEXTO:
 

 

La Primera Directiva consistirá de cuatro (4) directores. Los

nombres y direcciones de los primeros directores de la sociedad,
 

quienes ejercerán hasta la primera sesión dnual de los accionis-
 

tas o hasta la elección y posesión de sus sucesores son: MARVIN
 

GEARHART, HARROLD OWEN, DALE LAMB, JOE KEYES, todos condomici-
 

lio en la República de Panamá, Edificio Republic, Vía España y
 

Séptimo Piso. El Presidente de la Junta Directiva lo será el se-
 

fior MARVIN GEARHART.--ARTICULO DECIMO SEPTIMOÑ El Agente Resilen-
 

te de la sociedad, con sujeción a cambio por la Júnta Directiva,
 

será JAEN Y ASOCIADOS, ABOGADOS, Mificio Republic, séptimo(72)
 

piso, apartado cinco mil doscientos dieciseis (5216), Panamá cin-
 

co (5), Panamá.-—ARTICULO DECIMO OCTAVO:- El número de acciones
 

que ceda suscriptor e incorporador de este Pacto Social conviene
 

en tomar es: MARIO FONSECA LOPEZ, Edificio Republic, Séptimo pi-
 

_so,Vía EspañayCalle Colombia, Panamá, República de Panemá, U- 

AE ón; JOSE DEL CARMEN ESPINO, Edificio Republic, Sépti-
ON
ra y Calle Colombia, Panamá, República de Panu-
 

SNa ción.-- ARTICULO TRANSITORIO:- Los Primeros Digna-!
 

     $Eocicda serán: Presidente; MARVIN GEORHART; Vice-
7 En cEw
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con domicilio en Vía España y Calle Colombia, Edificio Republic,
 

Sétimo piso, Panamá, República de Panamá, quienes ejercerán el
 

cargo hasta tanto sean removidos por la Asamblea General de Ac-
 

cionistas.-----Advertí a los comparecientes que la copia de es-
 

ta escrituradebe ser inscrita; y leída como les fue la misma en
 

presencia de las testigos instrumentales Angélica Ready de Villa-
 

rreal, con cédula de identidad personal número cuatro-sesenta y
 

seis-seiscientos uno (4-66-601) y María Diez de Carrizo, con cé-
 

dula de identidad personal número ocho-ciento ochenta y cinco-
 

10

cuatrocientos noventa y dos (8-185-492), mayores de edad, vecinas
 

12 de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la
 

13 encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman
 

14 para constancia con las testigos antes “mencionadas por ante mí,
 

el Notario que doy Fe.-—- ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMBZRO DE ORDEN
 

SETECIENTOS OCHO (70B).= == == == ==. ooo .--
 

17 (Fdos.) Mario Fonseca L. -- José del C. Espino. -- Angélica de Vi-
 

18
llarreal. -- María de Carrizo. -- R. VALLARINO CH, Notario Pábli-
 

19
co Cuarto.- - -ATAE
 

20
Concuergáconsu original esta copia que expido, sello y firm
 

21

>»

en la ciugéa de Panamá, 2 los veintisiete (27) díasdelmes de o0c-
 

22
tubre dg.mil novecientos ochenta y uno (1981).-

EP ee.
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E LEPUBLICAde. :AÑAM:A:
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e SS MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO] MIES =>

SEÑORA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO:

SiN El suscrito, JUAN E. LOMBARDI T.,. varón, mayor :de edad,

Z“olsado, abogado, panameño, con cédula: de identidad personal -No..
31

    l.- Que a Ficha 008831, Rollo 350, Imagen 0689 de la _
 

Sección Mercantil del Registro Público se encuentra debidamente.
 

inscrita desde el día 3 de febrero de 1977 la sociedad anónima e
 

 

 

 

 

 

 

“7 os

8 panameña denominada GÓ INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A. -en In- e

o glés u en Español GO INTERNACIONAL SUR AMERICA, S.A., organiza-

10 da y existente. de conformidad con las leyes de la República de ? .

81 Panamá mediante escritura pública No. 708 otorgada el día 1 .de

19 febrero de 1977 por ante Notario Público Cuarto del Circuito de

13 Panamá, la cual se encuentra vigente.

54 2.= De conformidad con .el artículo segundo del Pacto .
 

; Social, los fines generales de la sociedad consisten en. hacer

!
* ? o 3

cualesquiera de las cosas mencionadas a continuación en cual-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16

7 quier parte del mundo: '* a). Suministrar toda clase de ayuda
FG

18 técnica y toda especie de servicios a sociedades anónimas, so- 5

19 ciedades colectivas, organizaciones e .individuos que se dedi- . ?

20 quen a la perforación u operación de pozos en cualquier país

del mundo, ya sean de petróleo, de agua, o de cualquigra otra
21 :

22 naturaleza... b) Adquirir, tener, vender, autorizar,. explotar: o

23 de otro modo comerciar en y con todas y cualesquiera otras in-

24 venciones; patentes, "solicitudes de patentes, licencias,: proce- z;

25 dimientos, fórmulas, derechos literarios, marcas de fábrica que : E

y de manera alguna.'se relacionen o tengan conexión con el sumi-.
2
 

o de toda clase «de ayuda técnica y toda especie de servi-
   
  

  

  

 AN 9, - a - : - -
| oBL6s ¿EN ciedades anónimas, sociedades Colectivas, organizacio-
catan
 

 

a.1viduos que se dediquen a la perforación u operación

  rpg cualquier país del mundo, ya sean de petróleo, de:

“oca7ES E-31- 047862 fi
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21

22

23

24

25
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o.

agua, O de cualquiera otra naturaleza. C) Manufacturar, alma-
 

cenar, comprar, vender.-arrendar, adquirir o alquilar cualquier
 

aparato, herramientas o equipo que de manera alguna se relacio-
 

nen o tengan conexión con el suministro de toda clase de ayuda
 

técnica y toda especie de servicios a sociedades anónimas, so-
 

ciedades colectivas, organizaciones e individuos que se dedi-
 

quen a la perforación u operación de pozos en cualquier país
 

del mundo, ya sean de petróleo, de agua, o de cualquiera otra
 

naturaleza. d) Solicitar, obtener, registrar, comprar, arren-
 

dar, O de otro modo adquirir y mantener, amparar, tener, usar,
 

poseer en dominio, explotar, utilizar, introducir, y vender,
 

ceder, hipotecar, pignorar o de otro modo enajenar o aprove-
 

char, O manufacturar en virtud u otorgar licencias con respecto
 

de cualesquiera letras patentes, patentes de diseño, derechos
 

literarios, licencias, marca de fábrica, nombres comerciales y
 

todas O cualesquiera invenciopnes, diseños, mejoras, procedi-
A
 

mientos y fórmulas queÉeusen envrelación con Oo que se consi-
 

gan mediante letyéfs patentes de cualquier país o gobierno y so-
 

licitudes pepfientes de las mismas, inclusive cualquier interés
 

en ellos./e) Comprar, Mmanufacturar, producir o de otro modo
 

adquirió, « tener, poseer en dominio, vender, hipotecas, pigno-
 

rar,fbeder, «transferir, importar, exportar y comerciar en toda
 

O Jualquier clase de efectos mercancias y mercaderias, produc-
 

ts y bienes personales, y especialmente en maquinaria, produc-

 

[fos y bienes personales y especialmente en maquinaria, equipo,

 

¡aparatos, etc. para su empleo en o en relación con el negocio
e

 

de la sociedad Y celebrar toda clase de contratos, ¿Meaios>Y

 

obligaciones con cualquiera [persona o personas, ¡$ócioñapa 2
A
 

asociaciones en relación con e incidental a tal nYA
AA
 

PY quier parte de ello. f) Comprar, tomar en crenposmag?     — mo. ==
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13

14

15

16

17

18

19

20

21
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lesCOMIDAS DM NAO: "esozo(e)
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adquirir terrenos, edificios, habitaciones o locales
 

 

  
 

 

 

dar en arrendamiento, hipotecar, pignorar o de otro modo enaje-
 

nar los mismos, y en general invertid, comerciar y negociar en
 

terrenos, habitaciones o locales de negocio, y heredamientos y

r
r
r
o

 
 

bienes reales, cualquiera que sea su situación. 9) Adquirir >
 

por compra o de otro modo la totalidad o'cualquier parte de la

clientela, los derechos, bienes y negocios de cualquiera perso- '
 

na, firma, asociación, o sociedad que haya venido dedicándose o
 

que en adelante se dedique a cualquier negocio similar al nego-
 

cio de la sociedad y pagar el valor en efectivo o en acciones o
 

bonos de la sociedad, o de otro modo, y retener, utilizar y de
 

cualquiera manera enajenar todos o:cualquier parte de los dere-
 

chos y bienes así adquiridos y asumir en relación con los mis-
 

mos cualesquiera obligaciones de tal persona, firma, asociación ;

 

o sociedad y dirigir de cualquiera .manera todos o cualquier
 

parte de los negocios así adquiridos, siempre que tales nego-
 

cios no estén prohibidos por las leyes del país donde se lleven

 

a Cabo tales negocios. h) Hacer constituir, fusionar, reorga-

 

 

nizar O liquidar, y gestionar, tomar a su cargo, y ayudar de

cualquiera manera permitida por la ley, la constitución, fu--

 

liquidación o reorganización de cualquiera sociedad, aso-

 

  
ciaér¿Nr u organización de cualquier clase, nacional o extran-

Pam E
 Elay constituir, organizar, gestionar, manejar, dominar y

e. ea

 

10Dy disolver, fusionar, o consolidar una o más socieda-
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ciedad tenga o llegue a tener interés con el fin o los fines de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

   

 

  

2 adelantar los objetos y propósitos de esta sociedad. i) En

3 general, hacer todas o cualesquiera de las cosas ya mencionadas

al Y cualesquiera otras cosas que sean incidentales o conducentes

5 al logro de los objetos de la sociedad, ya sea como poderdante,

6 tactorj/agente, contratista o en otro carácter, ya sea sola o

> en unión con cualquiera persona, firma, asociación o sociedad

8 anónima, y en tal dirección de su negocios y para los efectos

o de alcanzar y adelantar cualesquiera de sus objetos, celebrar y

10 cumplir contratos de cualquier clase y descripción, y ejecutar

5 cualesquiera actos y hacer cualesquiera cosas y ejercer todas o

1 cualesquiera facultades hasta el mismo punto que una persona

13 natural'pudiera o podría hacer legalmente. j) Tener y mante-

14 ner una o más oficinas y llevar a cabo sus negocios dentro y

15 fuera de la República de Panamá, y, sin restricción o limita-

ción a 1 cuantía, comprar o de Otro modo adquirir, retener,
16

poseer en dominio, hipotecar, vender, traspasar o de otro modo
17 XA,

enajenar, bienes,rep285y person2tes de toda clase y descrip-

: ción en todas7cualesquiera paises, con sujeción a las leyes.

o de tal pai k) Comprar, retener, cancelar, reemitir, vender

- O trangiérirlas acciones de su propio capital, los, bonos u

a otras:fbligaciones, siendo entendido que la sociedad no compra-

e rá es acciones de su propio capital cuando tal compra causaría

a mejfoscabo del capital, y siendo entendido además que las accio-

A 0es de su propio capital pertenecientes a la sociedad no serán

2 otadas ni directa. ni indirectamente. 1) Comprar, adquirir,

¡ESEene rs vender, hipotecar, pignorar o de otro mod cEnagparo”

comerciar en las acciones, pagarés, bonos, aaonooón=
[ e

| Probantes de deuda y obligaciones de cualquier lpPi

dividuos O de cualquieracorporación privada, pú EY Sí,
Bl AAAA 
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5] Pública o municipal, ya sea nacional o extranjera, o de cual-

a

 

258 . quier estado nacional o extranjero, gobierno,: autoridad -guber-
 A

namental o de cualquiera subdivisión o departamento político o
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“y y emitir a cambio de los mismos sus acciones, bonos u otras

obtigalciones; ayudar por medio de préstamos, subvenciones, ga-

9 rantías o de cualquiera otra manera, a cualquiera sociedad de

,0 cuyas acciones, bonos,. valores u otras obligaciones esta socie-

1 dad, de manera alguna, ya sea directa o indirectamente, es te-

12 nedora Oo garante; ejecutar cualesquiera actos o cosas para la

13 conservación, protección, mejoramiento o acrecentamiento del va-

. . s e

14 lor de cualesquiera acciones, bonos, pagarés u otros comproban-

; tes de deuda de que esta sociedad es tenedora y mientras, sea
1

dueña de cualesquiera de tales acciones, bonos, pagarés u otros
16

comprobantes de deuda, ejercer todos los derechos, facultades y
17

privilegios de dominio, inclusive el “correspondiente dereeho de
18

votación.  m) Levar a cabo todos o cualquiera de los objetos
19

anteriores como poderdante, factor, agente, "contratista, o en
20 *

otro carácter, ya sea sola o en unión con cualquiera persona,
21

.

firma, asociación o sociedad, y en cualquier parte del mundo, y
. 22 - a

para los efectos de llevar a cabo sus negocios y para alcanzar
23

" o adelantar cualquiera de sus. objetos, celebrar y cumplir con-
24 --

tratos de cualquier clase y descripción y hacer todas o cuales-
25

quiera cosas que se consideren necesarias, convenientes, o pro-

Ó para el logro de cualquiera de los' fines o el alcance de

3819 $0
cuale iera de los objetos aquí enumerados, O incidentales a

Ta » . : 7
eL fafiiltades aquí especificadas, Oo que en cualquier tiempo
lo
EVA 7] ;

redás/ren conducentes a o convenientes para el logro de cual-
y sa AANera
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1

quiera de tales fines, O para el alcance de cualquiera de los '*
 

objetos que se dejan enumerados, siempre que no fueren incompa-
 

tibles con las leyes de la República de Panamá. n) Llevar á
 

cabo sus negocios en todas 'o cualesquiera de sus sucursales 'en
 

 

la República de Panamá y en países extranjeros; y en relación

con tales negocios, retener, poseer, comprar, hipotecar y tras-
 

pasar bienes reales y personales y mantener oficinas y agencias
 

ya sea dentro o en cualquier lugar fuera de la República de Pa-
 

namá.
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 
 

  

 

 

 

    
 

9

da 10 3.- Que según consta al Tomo, folio y asiento indica-

yu . : : . , .
Cñ 81 dos el domicilio de la sociedad está en la Ciudad de Panamá,
2 -

bo 12 República de Panamá.

03 13 4.- Que de conformidad con el literal "n" del artículo
Ah

E 14 segundo del Pacto Social'de la mencionada sociedad ella puede
2 .

mo 15 "llevar a cabo sus negocios en todas o cualesquiera de sus su-A
4

, . .

o cursales en la República de Panamá y en paises extranjeros; y
Sl 16

0 Ñ 2 en reláción con tales negociosretener, poseer, comprar, hipo-

o tecar, y traspasarrfénes reales y pársonales' y mantener ofici-
18

y nas y agencias/fa sea dentro o en cualquier lugar fuera de la
mo 19

1 4 . . e

o República ayPanamá.
o 20 z

Ny APanamá, 5 de noviembre, de 1981id 21 y a
Sa E ¿Sd (7 . , .

Ú Y : “dit:
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LCDA. NILSA CHUNG DE GONZALEZ  

CON VISTA DEL MEMORIAL PRESENTADO POR JUAN LOMBARDI,
 

INGRESADO MEDIANTE RECIBO N2 22.682 DL 9 DE NOVIEMBRE "E 19810

s

 

| CERTIFICA:

que a FICHA 008831, ROLLO 350, IMAGEN 0689 de la Sección “tercantil
 

 

7
¿del Registro Público se encuentra debidamente inscrita desde el o
  

a 3 de febrero de 1977 la sociedad anónima panameña denominada :

 

 

¿| 60 INTERNACIONAL SOUTH AMERICA S.A. en Inglés o. en Español GO -- |)
 

 

9 INTERNACIONAL SUR AMZRICA, S.ño, organizada y existente de0

midad con las leyes de la República de Panamá mediante escritura
 

T8 pública N2 708 otorgada el día 1 de febrero de 1977 por ante Nota
 

12 río Público Cuarto del Circuito de Panamá, la cual se encuentra
 

13 vigente.--—De conformidad con el artículo segundo del Pacto Social,
 

14 los fines generales de la Sociedad cofsisten en hacer cualesquierh
 

de las cosas mencionadas a continueción en cualquier parte del >
15
 

mundo; a) Suministrar toda clase de ayuda técnica y toda especie
16

de servicios a sociedades anónimas, sociedades colectivas, organir 4
17 e 8

 

T

 

zaciones e individuos-que se dediquen a la perforación u operacióh
 

de pozos en cualquier país del mundo, ya sean de petróleo, de aguh
19
 

o de cualquiera otra naturaleza. b) Adquirir, tener, vender,auto-
20 ”
 

rizar, explotar o de otro modo comerciar en y con todas y cuales-
21 - :
 

quiera otras invenciones, patentes, solicitudes de patentes, liceh-AAAAPe
 

cias, procedimientos, fórmulas, derechos literarios, marcas de
23
 

fíbrica que de manera alguna se relacionen o tengan conexión con *
 

el suministro de toda clase de ayuda técnica y toda especie de -
 

servicios a sociedades anónimas , sociedades colectivas, organiza-

   

 

 
 

ES e individuos que se dediquen a la perforación u operación
 

yO

 

Es Pes en cualquier país del mundo, ya sean de petróleo, de agu

: “de áiplquiera otra naturaleza.-- e) Manufacturar, almacenar, -
   , Vender, arrendar, adquirir o alquilar cualquier aparato, Y

h
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herramientas o equipo que de manera alguna se relacionen > tengan
 

conexión con el suministro de toda clase de ayuda técnica y toda
 

especie de servicios a sociedades anónimas, sociedades colectivas
 

organizaciones e individuos que se dediquen a la perforación u
 

operación de pozos eh cualquier país del mundo, ya sean de petró-
 

leo, de agua, o de citalquiera otra naturaleza.-- d) Solicitar ,
 

obtener, registrar, comprar, arrendar, o de btro modo adquirir y
 

mantener, amparar, tener, usar, poseer en dominio, explotar, uti,
 

lizar, introducir, y vender, ceder, hipotecar, pignorar o de otro
 

modo enejenar o aprovechar, o manufacturar en virtud u otorgar
 

licencias con respecto de cualesquiera letras patentes, patentes
 

de diseño, derechos literarios, licencias, marca de fábrica, nom”
 

bres comerciales y todas o cualesquiera invenciones, diseños, me-
 

. . e -

joras, procedimiento y fórmulas que se usen en relación con o que
 

se consigan mediante letras patentes de cualquier país o gobierno
 

y solicitudes pendientes de las mismas, inclusive cualquier inte-
 

rés en ellos.--- e) Comprar,maufacturar, producir o de otro modo
 

adquirir, tener, poseep-”én dominio,Wader, hipotecar, pignorar,
 

19
ceder, transferizyimportar, exportar y comerciar en toda o cual-
 

20
quier clase ayefectos mercancías y mercaderías, productos y bie-
 

21
nes persones, y especialmente en maquinaría, productos y bienes
 

22
personajÉs y especialmente en maquinaría, equipo, aparatos, etco
 

23

 

paraJa empleo en o relación con el negocio de la sociedad y cele
 

24

bray/toda clase de contratos, convenios y Obligaciones con cual-
y
 

25

»

gujer persona O personas, sociedades o asociaciones en relación
 

26

cp e incidental a tal negocio o cualquier parte de ello.--------
 

) Gomprar, tomar en arrendamiento o de otro modo adquirir te-
RR

 

rrenos, edificios, habitaciones o locales de negocigídheredamisn
E
 

w
o A   cias correspondientes y cualesquiera edificios u pasSénstpucz1

30L y  
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y

 

cualquier parte de la clientela, los derechos, bienes y negocios |”.
 

de cualquier persona, firma, asociación, o sociedad que haya venjy
 

YO
do dedicándose o que en adelante se dedique a cuálquier negocio:
 

similar al negocio de la sociedad y pegar el valor :en éfectivo o
 

en acciones o bonos de la socied.d, O de otro modo, y retener, u-
 

tilizar y de cualquiera manera enajenar todos o cualquier parte
 

. e.
»x

de los derechos y bienes así adquiridos y asumir en relción con 1
 

mismos cualesquiera obligaciones de tal persona, firma, asociación
 

o socied,d y dirigir de cualquiera manera o cualquier parte de lob
 

negocios así adquiridos, siempre que tales negocios no estén pro-
 

hibidos por las leyes del país donde se' lleven a cabo tales nego-
 

cios.--- h) Hacer constitufr, fusionar, reorganizar o liquidar,y
 

gestionar, tomar a su cargo,,y ayudar de cualquiera manera permiti
 

da por la ley, la constitución, fusión, liquidación cs;2organiza
 ”.

ción de cualquier sociedad, asociación, u organización de cualavipi
 

clase, nacional o extranjera, y constituir, organizar e-stionar,
 

manejar, dominar y mantener y disolver, fusionar o consolidar una
 

o más sociedades anónimas en las acciones o valores de las cuales|*
 

esta sociedad tenga o llegue a tener interés con el fin o los fi-

de adelantar los objetos y própositos de esta sociedad. --1)En

 

  SEhacer todas o .cualesquiera de las cosas ya mencionadas y
 

  
A EBrca7o21

CETESIMOSDEGALESALGUA

ción.--- €) Adquirir por compra o de otro modo la totalidad o -..

=

fio, y heredamientos y bienes reales, cualquiera que sea su situar'

Yi

“
O
]

a
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10

12t

13

14

15

 

agente, contratista o en otro carácter, ya sea sola o en unión con
 

cualquiera persona, firma, asociación o sociedad anónima, y en --
 

tal dirección de su negocios y para los efectos de alcanzar.y ade
 

 

lantar cualesquiera de sus objetos, celebrar y cumplir contratos

de cualquier clase y descripción, y ejecutar cualesquiera actos .
 

Yy hacer cualesquieracosas y ejercer todas o cualesquiera faculta
 

> . .

des hasta el mismo punto que una persona natural pudiera o podría
 

hacer legalmente.--j) Tener y mantener una O más oficinas y l1le-
 

var a cabo sus negocios dentro y fuera de la República de Panamá
 

y,sin-restricción o limitación a 1 cuantía, comprar o de otro
 

modo.:adquirir, retener, poseer en dominio, hipotecar, vender, =1s
 

traspaser, o de otro modo enajenar, bienes reales y personales de
 

toda clase y descripción en todas cualesquiera países, con suje-
 

ción a las leyes de tal país. k) Compraf,: retener, cancelar, ree-
 

mitir, vender o tramsferitr-las acciones de su propio capital, los
 

16

17

boros u otraz“óbligaciones, siendo entendido que la Sociedad no
 

comprará fas acciones de su propio capital cuando tal compra cau-
 

saríaÁenosga0ddel capital, y siendo entendido además que las -.
 

-É - - : -
aceyone de su propio capital, pertenecientes a la sociedad no sep
 7 E A -
sotáyvotadas ni directa ni indirectamente. 1) Comprar, adqui-

E . . :
 

4 . 5 . N . M . "

e, retener, vender, hipotecar, pignorar o de- otro mode, enajenar;
 

comerciar en las acciones, pagarés,bonos, cédulas u otros com-
 

probantes de deuda y obligaciones de cualquier individuo o :indivip
 

duos o:de cualquiera corporación privada, pública, cuasi pública
 

o municipal, ya sea nacional o extranjera, o de cualquier estado
 

nacional o extranjero, gobierno, autoridad gubernamental o de -
 

cualouiera subdivisión o departamento político o administrativo
 

de los mismos, y cualesquiera certificados de fideicomish,3 sHetepari-
 recibo aCONprUcyón" .

  
 

 43 cipación o de otra manera O cualesquierade2dla]
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ciones; ayudar por medio de oréstamos.. subvenciones.garantías o
 

de cualouiera otra manera, a cualquiera sociedad de cuyas accio
 

nes, bonos, valores u otras obligaciones esta sofiedad, de manera
 

alguna, ya sea directa o indirectamente, es tenedora o garante;
 

ejecutar cualesquiera actos Oo cosas para la conservación, protec-
  

  on

“inclusive el correspondiente derecho de votación. m) Llevar a caW

16h, mejoramiento o acrecentamiento del valor de cualesquiera”
i   
ficciones, bonos, pararés u otros comprobantes de deuda de que es-

¡ta sociedad es tenedora y mientras sea dueña de cualesquiera de“

tales acciones, bonos, pagarés u otros comprobantes de deuda
 

ejercer todos los derechos, facutades y privilegios de dominio,
 

 

bo todos o cualouiera de los obíietos anteriores como poderdantea o > s
 

factor, agente, contratista, o en otro caráácter, ya sea sola o en
  

unión con cualquiera persone, firma, “asociación o sociedad, y en
 

cualquier parte del mundo, y para los eZectos de llevar a cabo'sul CA

 

negocios y para alcanzar o adelantar cualquiera de sus objetos,
 

17
celebrar y cumplir contratos de cualquier clase y- descripción y Ó
 

18
 

19

hacer todes o cualesquiera cosas “que se consideren——

nconvenientes, o propias para el logro de cualouiera de los fi
 

20
el alcance de cualesquiera de los objetos aquí enumerados, o in-
 

21

5cidentales e las facultades aquí especificedas, O que, en cualquie
 

22
tiempo aparecieren conducentes a o convenientes para el logro de
  

23
cualquiera dc tales fines, O para el alcance de cualquiera de los

4  
objetos que se dejan enumerados, siempre que no fueran incompa
 o:

bles con les leyes de la Pepública de Panamé. n) Llevar a cabo “,! >
.

 

   
  

sus negocios en todas o cualesquiera de sus sucursales 2n la Re-
 

blica de Panamá:Y en países extranjeros; y en relacién con taleb
 

socios, retener, poseer, comprar, hipotecar y traspas:r bienes
 

  

sygales y personales y mantener oficinas y afenci,s ya síéa dentro

 

E
 

  
 

  o en cualouier lugarfuera de lea tepúhlica de Tanamá.-—- =-—=oooo=o-
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lio de la sociedad está en la ciudad de Fanamá República de Panam
 

Cue de conformidad con el literal "n" del artículo se :undo del
 

Pacto Social de la mencionada sociedad ella puede "llevar a cabo
 

sus negocios en todas o cualesquiera de sus sucursales en la Re-
 

pública de Panamá y.en países extranjeros; yen relación con talg
 

negocios, retener, doseer, comprar, hipotecar, y traspasar bienes
 

reales y personales y mantener oficinas y agencias ya sea dentro
 

o en cualquier lugar fuera de la República de Panamá. ------------
 

10
Expedido y firmado en la ciudad de Panamá a las diez y diez a.me
 

11 
del día dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y uno.

y Lirllbicrigid e “dit
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16L Administrativos del Ministerio de Gobierno y Justicia,”
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“LA DIRECCION CENZRÁAL DEL REGISTRO PUBLICO
cpURLICAz PANAMA...

> Pacienas

CON VISTA A LA SOLICITUD: —09/09/B1-07 Pances.La 4 0 sE

CERTIFICA: A —T>

 

: LA SOCIEDAD 00 INTERNACIONAL SUR AMERICA, S.A - 60 o 20 :

"'ERNATIONAL SOUTH AMERICA, S.A. SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SN e:

HA: OOBBJ1 ROLLO: 000350 IMAGEN: 0689 DESDE EL TRES DE FEBRERO _ . 1

= MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE . - ] o A

ESTÁ SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE
*

»

A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNOpeh-10:22 AM.
Ae€PP€e5OXA5eAAeay

Ed HORA DE EXPEDICION. -

JTAT” ESTA CERTIFICACION NO ES
¡LIDA Sl NO LLEVA ADHER I1DOS LOS |

([MBRES CORRESPONDIENTES. _* -

o a , ibcosa.Mz
: : LSÁ CHUNG D SONZALÉ. :

CERTIFICADOR.' ” a E ]
. o ñ +El Infranserito, funcionorio de la Mirarción de Servicios

O teta e Polo y Justicia,
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nod51-8El 4.
t

El infraserito> Cónsul del Ecualor cn Panamá,

canta que yu ña y Iúbrica Qe señor-

j

Nx MA . 8
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BANK or AMERICA ”” o 24
QUITO, ECUADOR

Quito,...6 de Enerode1.982

CERTIFICADO

Por la presente certificamos que se ha depositado en

nuestro Banco la cantidad de $ UNMILLONDE.
.SUCRESo

..18/.1'000.000,00)

en la cuenta de Integración de Capltal, para la formación de

la Empresa...S0.INTERNATIONALSOUTHAMERICAS.Aeocc7 cn

Los aportes respectivos tienen el sigulente detalle:

 

      

Capital destinado para Sucursal en Ecuador S/.1'000.000,00

. 2

Este capi permanecerá en nuestro Banco hasta que

la Compañía”quede legalmente constituída.
s

Muy atentamente,

z A

Cira
ALBERTO CAMACHO
Firma Autorizada.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Registro

de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mi

cargo , en veinte y seis fojas útiles protocolizo la do-

cumentación que antecede . - Quito , 8 siete de Enero de

 

mil novecientos ochenta y dos +. - 7“ ( firmado ) Doctor -*' dl

Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Can-

 

tón . - Sigue un sello . -= -

 

Se protocolizó ante mí , -

en fe de ello confiero esta TERCERA - COPIA CER A SN

:
>

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a siete de Enero o

de mil novecientos ochenta y dos . - 8 .

 

.. 0 -

gon este Poche queda inserite la Resolución número once mil cetentey nue

ve, de la señora Superintendente de Compañtas, da 18 de Enero de mil noves:

olentos ochenta y dos, bajo el número 126 del Registro Mercsntil, tono 113.

Quede erchivadela segunda copla certifícada de le Protocol1zación de EN

documentos ra”erentes e la concesión de permiso pera opérar en el Ecuetor

gls Compañta 80 INTERNATIONAL GUR AMERICA Ssñe, Otargada el 7 de Enero de...

1902, ante. el Notario Décimo Primero de este Centón, Dr. Rodrigo Salgado

5-98 da aseí cunplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero de la.-

SAAde confomádad a-lo establecido on el Decreto. 733. de22 Ñ

guata dezi079,. publicado. en..elRegistro.Oficial.-098-de::29. da: Agosto.del. ....
on nia +: Rubto a cuatro de
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